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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los miembros del D¡rectorio y Accionistas de RANCHO ALEGRE S.A. RALEGRESA

lnforme sobre los estados f¡nanc¡eros:

Hemos auditado los estados financ¡eros adjuntos de la compañía RANCHO ALEGRE S.A.
RALEGRESA, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del
2017, y los correspondientes estados del resultado integral, de camb¡os en el patrimonio y
de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas
contables signif¡cat¡vas y otras expl¡cativas.

Responsabilidad de Ia Admin¡stración de la Compañía por los Estados F¡nancieros

La Adm¡nistración de la Compañía es responsable de la preparación y presentac¡ón
razonable de estos estados financieros de acuerdo a Normas lnternacionales de lnformación
Financiera - NllF, y del control ¡nterno determinado por la Adm¡n¡strac¡ón como necesario
para permitir la preparación de los estados financieros libres de errores maler¡ales, debido a
fraude o error.

Responsabil¡dad del Auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados
en nuestra auditoria. Efectuamos nuestra audltoria de acuerdo con Normas lnternacionales
de Aud¡toría. Estas normas requieren que cumplamos con requ¡sitos éticos y planifiquemos
y realicemos la aud¡tor¡a para obtener certeza razonable que los estados financ¡eros están
l¡bres de errores materiales.

Una auditor¡a comprende la realización de procedim¡entos para obtener evidencia de
aud¡toría sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados f¡nancieros Los
proced¡mientos seleccionados dependen del juicio del aud¡tor. lncluyendo la evaluac¡ón de
los riesgos de error material en los estados financ¡eros debido a fraude o error.

Al efectuar esta evaluación de r¡esgo. el auditor toma en consideración los controles ¡nternos
relevantes para la preparación y presentac¡ón razonable de los estados financieros de la
Compañía a fin de diseñar procedim¡entos de auditoría apropiadas en las circunstanc¡as.
Pero no con el propósito de expresar una op¡n¡ón sobre Ia efect¡v¡dad del control ¡nterno de

la Compañí4. Una auditor¡a también comprende la evaluación que las políticas contables
utilizadas son apropiadas y que las estimac¡ones contables hechas por la Administrac¡ón
son razonables. asÍ como una evaluac¡ón de la presentación general de los estados
financieros.

Consideramos que la ev¡dencia de auditoria que hemos obtenldo es suficiente y apropiada
para proporcionar una base para nuestra op¡nión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, los referidos estados financ¡eros presentan razonablemente, en todos
los aspectos ¡mportantes, la pos¡ción financ¡era de RANCHO ALEGRE S'A' RALEGRESA,
Al 31 de diciembre del 2017, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el

año terminado en esa fecha, de acuerdo con Nofmas lnternac¡onales de lnformación

Financ¡era (N¡lF).



Asuntos que se enfatiza

1. La empresa RANCHO ALEGRE S.A. RALEGRESA, es la primera vez que aplica
Auditoría e),Íerna ya que supero la base en el año 2016.

2. Los estados f¡nanc¡eros de RANGHO ALEGRE S.A. RALEGRESA, al 3l de dic¡embre
del 2017 , son los primeros estados financieros somet¡dos a d¡ctamen de auditores
externos, mediante resolución SCVS-INC-DNCDN-2o16-011 publicada en el RO 879 del
11 de noviembre de 2016, por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, se
estableció las normas sobre montos minimos de activos en los casos de auditoría externa
obligatoria para las compañías nacionales anónimas, en comand¡ta por acciones y de
responsabilidad limitada, cuyos montos de activos excedan el 500,000 de dólares de los
Estados Unidos de Amér¡ca en los estados financieros del año 2016.

lnformes sobre otros requis¡tos legales

El lnforme de Cumplimiento Tr¡butario de RANCHO ALEGRE S.A. RALEGRESA, al 31

diciembre de 2017 se em¡te por separado.
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